
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO  No. 1210200-442-2016
CONTRATISTA: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. ESP - ETB S.A. ESP

OBJETO:  Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros entre la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., el Fondo de Desarrollo
Local de Ciudad Bolívar y la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P. , con el fin de garantizar el acceso, uso y apropiación en tecnologías de la
información y comunicaciones en los portales interactivos, a los habitantes de la localidad de Ciudad Bolívar.

INTERVENTOR(ES):

No. POLIZA GARANTIAS DESDE HASTA VALOR AMPARADO

NIT 899999115

VALOR INICIALPLAZO INICIAL
FECHA

SUSCRIPC

16/08/2016

FECHA
INICIO

11/10/2016

FECHA
TERMINAC

31/07/2017

FECHA
ACTA_TERM

FECHA
ACTA_LIQUID

7 mes(es)      234,856,656.00 incluido IVA

SERGIO MARTÍNEZ MEDINA - JEFE DE OFICINA ALTA CONSEJERÍA DIST. DE TECNOLOGÍAS DE INFORM. Y COMUN- TICC.C. No. 79942744

 POLIZAS:

TIPO DE
MODIFICACION

Aclaración

Modificación

Prorroga

No.
1

2

3

FECHA
MODIFICAC

24/08/2016

29/12/2016

08/05/2017

ADICIÓN  PLAZO

2 mes(es)  y 29 días cale.

VALOR ADICION
                .00

                .00

                .00

ACLARACION NO. 1

MODIFICACION 2.
LA ADICIÓN DEL CONVENIO, LOS RECURSOS NO PROVIENEN DE LA ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTA
PRORROGA 1

FEC_SUSP. FEC_REINIC

Disponib. Reg.Pptal Ord.Pago Fec.Afec.Ppto Valor de los Pagos

VALOR CONTRATO TOTAL PAGADO SALDO
     234,856,656.00      234,856,656.00                 .00

2452 18/11/2016      234,856,656.00898 1033

MODIFICACIONES AL CONTRATO:

SUSPENSIONES:

SOLUCION  CONTROVERSIAS:

CESIONES:
MOVIMIENTO FINANCIERO:

Fecha R.P.
22/08/2016

Pag. 1 de

FEC_EXPED FEC_APROBA

FORMA DE PAGO:  Las partes girarán sus aportes así: 

1. La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., hará un desembolso, correspondiente al cien por ciento (100%) del valor de su aporte, por valor
de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ( $ 234.856.656)
contra la presentación y aprobación del Plan de Inversión y del  Manual Estratégico dentro del primer mes de ejecución del convenio, previo registro
presupuestal y suscripción del acta de inicio. El giro se efectuará dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de presentación de la factura
emitida por ETB, acompañada de la acreditación del pago de aportes al Sistema Integral de Seguridad Social y Parafiscales, de acuerdo con el artículo 50 de la
ley 789 de 2002 y demás normas que regulan la materia.

2. El Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar hará un desembolso correspondiente al cien por ciento (100%) del valor total del aporte, por valor de CIENTO
SETENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRECE PESOS ($179.976.013.00) contra la presentación y aprobación del Plan de
Inversión y del  Manual Estratégico dentro del primer mes de ejecución del convenio, previo registro presupuestal y suscripción del acta de inicio.

VIGENCIAS FUTURAS

16/08/2016 - 

Rubro Presupuestal
3311505361111172

28/05/2018   11:20 AM
Fec_Impresión:

SALDO FAVOR ENTIDAD
                .00

1


